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Funciones y Coordinación del Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura, se pone a disposición de las personas que quieran 
consultarlo, en la página web de la Defensoría de los Habitantes, 
cuya dirección es www.dhr.go.cr

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL MECANISMO
NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA,

ACUERDA:
Único.—Promulgar el Estatuto Autónomo de Organización, 

Nombramientos, Funciones y Coordinación del Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura.

Comuníquese. Dado en San José, a las 08:14 horas del 09 de 
junio de 2021.

Róger Víquez Gairaud, Director Ejecutivo.—1 vez.—O. C. 
N° 015037.—Solicitud N° 273249.—( IN2021557346 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 43018-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 
artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 
los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2), acápite b) 
de la Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública de 
2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley N° 8131, Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 
de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el 
Decreto Ejecutivo N° 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 
y sus reformas, y la Ley No 9926, Ley de Presupuesto Ordinario 
y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 
2021, de 1° de diciembre de 2020 y sus reformas.

Considerando:
I.—Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley N° 8131, publicada 

en La Gaceta N° 198 de 16 de octubre de 2001 y sus reformas, 
establece que el presupuesto debe ser de conocimiento público por 
los medios electrónicos y físicos disponibles.

II.—Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley Nº 
8131 y sus reformas, autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las 
modificaciones presupuestarias no contempladas en el inciso a) del 
mismo artículo, según la reglamentación que se dicte para tal efecto.

III.—Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N° 
32988-H-MP-PLAN publicado en La Gaceta N° 74 de 18 de abril de 
2006 y sus reformas, autoriza para que mediante decreto ejecutivo 
elaborado por el Ministerio de Hacienda, se realicen modificaciones 
presupuestarias dentro de un mismo programa o subprograma, 
cuando así sea necesario para adecuar la programación presupuestaria 
como producto de variaciones en la asignación presupuestaria, o 
bien como producto de cambios en las prioridades definidas por los 
responsables de los programas o subprogramas presupuestarios, de 
los Órganos del Gobierno de la República.

IV.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32988-H-MP-
PLAN antes citado, se establece la normativa técnica, referente a 
las modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la República 
y sus dependencias pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

V.—Que los distintos órganos del Gobierno de la República 
incluidos en el presente decreto han solicitado su confección, 
cumpliendo en todos los extremos con lo dispuesto en la normativa 
técnica y legal vigente.

VI.—Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad 
que representa el gasto de la publicación total de este Decreto 
de modificación presupuestaria para las entidades involucradas, 
habida cuenta de que las tecnologías de información disponibles 
en la actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio 
de los principios de transparencia y publicidad; su detalle se 
publicará en la página electrónica del Ministerio de Hacienda, 
concretamente en el vínculo de la Dirección General de 
Presupuesto Nacional, y su versión original se custodiará en los 
archivos de dicha Dirección General.

ACUERDOS
DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES  
   DE LA REPÚBLICA

DIRECCIÓN EJECUTIVA MECANISMO NACIONAL 
DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA

N° 030-2021
En uso de las facultades conferidas en los artículos 17 y 18 

del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, Ley 
N° 8419, los artículos 1 y 3 de la Ley de Creación del Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, Ley N° 9204, publicada en La Gaceta 
N° 42, del 28 de febrero de 2015; el artículo 83, incisos 3) de la 
Ley General de la Administración Pública; y los artículos 2, 3 y 15 
del Reglamento de la Ley de Creación del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, Decreto Ejecutivo N° 39062 MJP, publicado en La 
Gaceta N° 137, del 16 de julio de 2015.

Considerando:
1º—Que el 11 de noviembre de 1993, el Estado costarricense 

ratificó la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, con lo que se 
obligó a tomar medidas efectivas para impedir actos de tortura, tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo su territorio.

2º—Que el 18 de diciembre de 2002, mediante la Asamblea 
General de Naciones Unidas N° 77/99, fue adoptado el Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

3º—Que el 4 de febrero de 2003, el Estado costarricense 
suscribió el Protocolo Facultativo de la Convención de Naciones 
Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes.

4º—Que el 25 de noviembre de 2005, fue publicada la Ley 
Nº 8459, denominada Aprobación del Protocolo Facultativo de la 
Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en la cual el Estado 
costarricense asumió el compromiso de nombrar a uno o varios 
Mecanismos Nacionales de Prevención de la Tortura.

5º—Que el artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 8459 establece 
que “los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de 
los mecanismos nacionales de prevención, así como la independencia 
de su personal.”

6º—Que el 28 de febrero de 2014, fue publicada la Ley N° 
9204, Ley de Creación del Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

7º—Que el artículo 3 de la Ley N° 9204, señala que “el 
Mecanismo Nacional de Prevención tendrá competencia en todo el 
territorio nacional como un órgano de desconcentración máxima, 
adscrito administrativamente a la Defensoría de los Habitantes, y 
con independencia funcional y de criterio.”

8º—Que el 15 de julio de 2015, fue aprobado el Decreto 
Ejecutivo N° 39062-MJP, Reglamento a la Ley de Creación del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Ley 9204.

9º—Que el artículo 3° del Decreto Ejecutivo N° 39062-MJP, 
establece que “el Director Ejecutivo será la máxima autoridad y 
definirá los asuntos de organización, estructura y funcionamiento 
del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura”.

10.—Que el artículo 15 del Decreto Ejecutivo N° 39062-MJP 
señala que “un estatuto interno definirá los ámbitos de coordinación 
y las relaciones entre la Defensoría y el Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura.”

11.—Que en atención a lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto Ejecutivo N° 39062-MJP, el Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura, procedió a redactar el Estatuto Autónomo 
de Organización, Nombramientos, Funciones y Coordinación del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

11.—Que en atención al recorte presupuestario establecido 
mediante la Ley N° 9926, Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 
2021, el Estatuto Autónomo de Organización, Nombramientos, 
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IV.—Que se requiere tomar las acciones correspondientes 
para nombrar al Director General de la Academia Nacional de 
Policía, no obstante, mientras se concluyen las gestiones para 
designar al servidor idóneo para ocupar dicho puesto; por razones 
de oportunidad, interés público y necesidad institucional, resulta 
necesario trasladar temporalmente, el ejercicio de las funciones de 
dicho puesto al Comisario Mario Alberto Calderón Cornejo. Por 
Tanto;

ACUERDAN
Artículo 1º—Nombrar al Comisario Mario Alberto Calderón 

Cornejo, cédula de identidad número 03-0237-0884, en el cargo de 
Director General de la Academia Nacional de Policía, ostentando la 
misma clase de puesto en el que se encuentra nombrado y ejerciendo 
las funciones establecidas en el artículo 210 del Reglamento 
de Organización del Ministerio de Seguridad Pública, Decreto 
Ejecutivo N° 36366 del 02 de noviembre de 2010.

Artículo 2º—Rige a partir del primero de junio de dos mil 
veintiuno hasta el siete de mayo de dos mil veintidós.

Dado en la Presidencia de la República, a los veintiún días del 
mes de mayo de dos mil veintiuno.

CARLOS ALVARADO QUESADA, El Ministro de Seguridad 
Pública, Michael Soto Rojas.—1 vez.—O. C. Nº 4600051193.—
Solicitud Nº 273895.—( IN2021558012 ).

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
N° 026-2021

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 
de la Constitución Política; 28 párrafo segundo, inciso b) de la Ley 
General de la Administración Pública; la Ley de Régimen de Zonas 
Francas número 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas; 
la Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica número 7638 del 30 
de octubre de 1996 y el Decreto Ejecutivo número 34739-COMEX-H 
del 29 de agosto de 2008 y sus reformas, denominado Reglamento a 
la Ley de Régimen de Zonas Francas,

Considerando:
1º—Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 184-2015 de fecha 

09 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 
178 del 11 de setiembre de 2015, se acordó trasladar de la categoría 
prevista en el inciso a) a la categoría prevista en el inciso f), ambos 
del artículo 17 de la Ley de Régimen de Zonas Francas, a la empresa 
Tropical Paradise Fruits Company Sociedad Anónima, cédula 
jurídica número 3-101-389918, clasificándola como Industria 
Procesadora, de conformidad con el inciso f) del artículo 17 de la 
Ley N° 7210 y sus reformas.  El traslado se hizo efectivo a partir del 
01 de enero de 2016, fecha en la cual la empresa inició operaciones 
productivas al amparo de la citada categoría f).  A partir del traslado, 
empezaron a correr los plazos y se aplican las condiciones previstas 
en los artículos 21 bis y 21 ter de la Ley N° 8794 de fecha 12 de 
enero de 2010, en lo que concierne a la mencionada categoría f).

2º—Que los señores Víctor Hugo Chaves Rodríguez, portador 
de la cédula de identidad número 1-0874-0013, y Rolando Andrés 
Aguilar Loría, portador de la cédula de identidad número 3-0404-
0014, en su condición de apoderados con facultades suficientes para 
estos efectos actuando conjuntamente de Tropical Paradise Fruits 
Company Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-389918, 
presentaron ante la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 
(en adelante PROCOMER), solicitud para que se le otorgue el 
Régimen de Zonas Francas a su representada, con fundamento en el 
artículo 20 bis de la Ley N° 7210 y su Reglamento.

3º—Que Tropical Paradise Fruits Company Sociedad 
Anónima, cédula jurídica número 3-101-389918, se encuentra fuera 
del Gran Área Metropolitana (GAM), fuera de parque industrial 
de zona franca, específicamente 4 kilómetros al este del cruce de 
Muelle de San Carlos, carretera a Aguas Zarcas, distrito La Palmera, 
cantón San Carlos, provincia de Alajuela, por lo que cumple con lo 
dispuesto en el artículo 21 bis inciso a) de la Ley de Régimen de 
Zonas Francas.

VII.—Que se hace necesario promulgar el presente Decreto, 
con la finalidad de que los órganos del Gobierno de la República 
incluidos en este, en su programación presupuestaria autorizada en 
Ley N° 9926, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 
República para el Ejercicio Económico del 2021y sus reformas, así 
como en sus planes estratégicos vigentes, reflejen el cumplimiento 
de los objetivos y metas que fueron asignados en el Plan Nacional 
de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022, 
en forma consistente con las asignaciones financieras autorizadas en 
la referida Ley Nº 9926 y sus reformas. Por tanto,

Decretan:
Artículo 1°—Modifícanse los artículos 2° y 6° de la Ley N° 

9926, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República 
para el Ejercicio Económico del 2021, de 1° de diciembre de 2020 y 
sus reformas, con el fin de adecuar la programación presupuestaria 
a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión 
Pública del Bicentenario 2019-2022 y a la planificación estratégica 
e institucional de las instituciones involucradas en este decreto.

Artículo 2°—El detalle de la modificación indicada en el 
artículo anterior en los niveles de título, programa y subprograma, 
según corresponda, estará disponible en la página electrónica del 
Ministerio Hacienda en la siguiente dirección: http://www.hacienda.
go.cr/contenido/12485-modificaciones-presupuestarias y en los 
archivos que se custodian en la Dirección General de Presupuesto 
Nacional.

Artículo 3°—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

Dado en la Presidencia de la República, a los trece días del 
mes de mayo del año dos mil veintiuno.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Hacienda, 
Elian Villegas Valverde.—1 vez.—O. C. N° 460004646048.—
Solicitud N° 274003.—( D43018 - IN2021558143 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Nº 081-2021 MSP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA
En uso de las facultades que les confiere el artículo 140 inciso 

1 de la Constitución Política.
Considerando:

I.—Que por Acuerdo Ejecutivo N° 033-2021 MSP del 18 
de febrero de 2021, se dispuso a trasladar temporalmente y como 
recargo, el ejercicio de las funciones de Director de la Policía de 
Fronteras al Comisario Daniel Calderón Rodríguez, cédula de 
identidad número 01-0988-0033, Director General de la Fuerza 
Pública, del diecinueve de febrero al treinta de abril del dos mil 
veintiuno.

II.—Que por Acuerdo N° 074-2021 MSP del 30 de abril de 2021, 
el Ministro de Seguridad Pública dispuso trasladar temporalmente y 
como recargo, el ejercicio de las funciones atinentes al puesto de 
Director General de la Academia Nacional de Policía, al señor Luis 
Carlos Castillo Fernández, cédula de identidad número 2-315-531, 
Viceministro de Unidades Regulares del Ministerio de Seguridad 
Pública a partir del primero de mayo de dos mil veintiuno.

III.—Que el Comisario Mario Alberto Calderón Cornejo, 
cédula de identidad número 03-0237-0884 labora para este 
Ministerio desde el 05 de abril de 1999, ocupando en propiedad el 
puesto N° 008594 de la Clase Director de Unidades Policiales con el 
cargo de Director de Unidades Especializadas, y ha manifestado su 
anuencia a ejecutar las tareas atientes al cargo de Director General 
de la Academia Nacional de Policía, manteniendo el puesto que 
ocupa en propiedad, así como el salario y los pluses atinentes al 
mismo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
41 del Decreto Ejecutivo N° 23880 “Reglamento de Servicio de los 
Cuerpos Policiales adscritos al Ministerio de Seguridad Pública” del 
06 de diciembre de 1994, publicado en La Gaceta N° 9 del 12 de 
enero de 1995, que establece: “Los traslados mayores de tres meses 
requieren de la anuencia del servidor”.
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